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I,,{,N IVER..S IDAD NACIO NAL DE F¡¿O N.1-ER.A
*AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO''

DE PRESIDENCIA DE COMISION ORGANIZADORA
No 028-2017-PCO-UNF

Sullana, 23 de mayo de2017.

vrsTos
El Oficio No 175-2017-UNFS-OGA| de fecha 17 de Mayo del 2017, med¡ante el cual la Oficina General de Administración de la Universidad
Nacional de Frontera (La UNF en lo sucesivo), solicita de la Nulidad de Oficio del Acto de Integración de Bases, por motivos que expone; y,

CONSIDERANDO:

Primero.- Que, mediante Ley N" 29568 del 26 de julio del 2010 se crea la Universidad Nacional de Frontera en el Distrito y Provincia de
Sullana, Departamento de Piura, con los fines de fomentar el desarrollo sostenible de la Subregión Luciano Cast¡llo Colonna, en armonía con la

preservación del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al crecimiento y desarrollo estratégico de la región
fronter¡za noroeste del país;

Segundo.- Que, la parte final del artículo 18o de la Constituc¡ón Política del Perú, prescribe que la Universidad es autónoma en su régimen
normat¡vo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las Universidades se r¡gen por sus propios estatutos en el marco de la

Constitución y de las leyes;

Tercero.- Que, el artículo 80 de la Ley Un¡versltaria No 30220, establece que la autonomía inherente a las Universidades se ejerce de
conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e impllca los derechos de aprobar su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con
é1, organlzar su slstema académico, económico y administratlvo;

Cuarto.- Que, mediante Resolución de Pres¡dencia de la Comisión Organ¡zadora de la Universidad Nac¡onal de Frontera No 003-2017-CO-PC-
UNF de fecha 20 de enero del 2017 se aprobó el Plan Anual de Contrataciones - PAC de la UNF para el año 2017, de acuerdo a lo dispuesto en

el Decreto Legislativo 1341 que modifica la Ley de Contrataciones del Estado (la Ley en !o sucesivo) y el Decreto Supremo 056-20U-EF, que

aprueba el Reglamento de la misma Ley (El Reglamento en lo sucesivo);

Qu¡nto.- Que, mediante Resoluc¡ón de Oficina General de Adm¡nistración No 003-2017-UNF-OGA, de fecha 24 de abril del 2017, se resuelve

Sétimo.- Que, el Presidente del Comité de Selección solicita la nulidad del Proceso de Selección de la Adjudicación Simplificada N' O0O2-2017-
UNF "Contratación de Serv¡cio de Preparación y Suministro de un Paquete de Rac¡ones Aliment¡cias para Alumnos de la Universidad Nacional de

Frontera"; mediante el cual se adviefte que de manera involuntaria se registró en la fase de Integración de Bases el archivo d¡gital que no

conespondía para este proceso, debido a los múlt¡ples intúrtos por subir dicho arch¡vo, por lo pesado que digita¡mente es el mismo y a la

lentitud del servic¡o de ¡nternet con que se cuenta actualmente.

Octavo.- Que, actualmente se cuenta con una nueva calendarizac¡ón académica aprobada mediante Resolución de Comis¡ón Organizadora N"
044-2017-CO-UNF, de fecha 17 de mayo del 2017, la misma que determ¡na una nueva programación para el semestre I y II del presente año,
modificando las diversas actividades programadas para el presente año 2017 incluido el servicio de preparación y sum¡n¡stro de raciones
al¡ment¡cias para alumnos de la Universidad Nacional de Frontera.

Noveno,- Que, estos cambios afectan la programación de suministro de raciones alimentlc¡as en las fechas programadas: como exámenes
parclales en donde el serviclo de suministro de raciones era suspendido, debido a la no continu¡dad en el dictado de clases; ahora según la
nueva calendarización las clases continuarán de manera normal al término de los exámenes, debiéndose atender a los estudiantes con el

suministro de rac¡one! según nueva programación; así mismo las vacaciones de fin de semestre 2017-I, que inicialmente habian sido
programadás por el lapso de un mes, ahora según la nueva calendarización será de una semana, teniendo que cubrir tres semanas no

consideradas en la programación de suministro de rac¡ones inlcialmente, conforme se justifico mediante el Ofic¡o No 001-2017-CS-AS-002-2017
de fecha 17 de mayo de 2017.

Decimo.- Que, resulta aplicable el aftículo 44o numeral 44.2 de la Ley que señala: "H T¡tular de la Entidad declara de ofrc¡o la nulidad de los
actos del procedim¡ento de selecclón, por las mismas causales prev¡stas en el párrafo anterior, solo hasta antes del perfecc¡onam¡ento del
contratq sin perju¡cio que pueda ser declarada en la resolución recaída sobre el recurso de dpelac¡ón. La m¡sma facultad la t¡ene el T¡tular de la
Central de hmpras Públicas-Perú Compras, en los proced¡m¡entos de ¡mplementac¡ón o manten¡miento de Caüílogos Electninicos de Acuerdo
Marco";

Décimo Primero.- Que, ad¡cionalmente mediante Resolución de Comlsión Organizadora No 044-2017-CO-UNF, de fecha 17 de mayo del 2Ol7
resuelve en su artículo Primero: DEAR sin efecto la Resolución de Comisión No 037-2017-CO-UNF del 26 de abril de 2017 que aprobó el

Calendario Académlco 2017-l y 2017-lI y asimismo resuelve en su artículo Segundo, APROBAR el Calendario Académico 2Ol7-l y 2017-lf
propuesto por la V¡cepresidencia Académica, adjuntando una nueva Calendarización para el semestre I y II del presente año;

Décimo Segundo,- Que, en apllcación a la base legal citada y teniendo en cuenta el hecho de haber integrado las bases de manera
equivocada, se ¡ncurre en causal de declaratoria de nulidad por haber presclndido de las normas esenciales del procedim¡ento prescr¡ta por la

norma aplicable, esto es, del Prlnc¡p¡o de Transparencia estipulado en el literal C) del artkulo 20 de la Ley de Contrataciones del Estado.

Adic¡onalmente a ello, contando con una nueva calendarización académica que modifica las diversas actividades programadas para el presente

año 2017 incluido el seruicio de preparación y suministro de raciones al¡menticias para alumnos de la Univers¡dad Nacional de Frontera; debido

a que inicialmente se contabilizaba el plazo de 100 dÍas hábiles académicos de sumin¡stro de raciones (Sin cons¡derar exámenes parciales y

vacaciones) por lo que ahora con la nueva calendarización se incrementarán los días en que asistirán los alumnos en consecuencia corresponde

declarar de oficio la nulidad del acto de Integración de Bases en el procedimiento de selección de la Adjudicación Simpl¡ficada No 0002-2017-

UNF y se retrotra¡ga hasta la etapa de los actos preparator¡os, previa evaluación de los términos de referencia y el requerimiento por el área

usuaria;
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Décimo Tercero.- Que, mediante Ofido N" 303-2017-UNF-PCO de fecha 18 de mayo de 20L7, el Sr. Pres¡dente de la Com¡sión Organizadora

solicita a Secretarla General, proyectar el Acto Resolutivo peftinente.

Décimo Cuarto.- Que, con el propósito de dar corecto cumpl¡m¡ento a las atribuciones y competencias asignadas por la Constitución Política

del Perú y la Ley, a la Com¡s¡ón Organlzadora de la Universidad Nacional de Frontera con cargo a dar cuenta en Sesión de Comislón, se hace
necesario proyectar el acto resolutivo conforme a lo solicitado por el Sr. Presidente de la Comislón Organ¡zadora, mediante oficio No 303-2017-

UNF-PCO;

Décimo Qu¡nto.- Que, mediante Resolución Viceministerial No 062-2016-MINEDU de fecha 13 mayo de 2016, se reconformó la Comisión

Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, integrada por: Carlos Joaquín Larrea Venegas, Pres¡dente de la Comisión Organizadora,

César Leonardo Haro Díaz, Vicepresidente Académ¡co y Edmundo Gerardo Moreno Terrazas, Vicepresidente de Investigación;

Estando a lo expuesto y en uso de las atrlbuciones confer¡das por la Ley Universltaria No 30220, Ley de Creación de la Unlversidad Nac¡onal de

Frontera No 29568 y la Resolución V¡ceministerial No 062-2016-MINEDU;

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO PRIMERO.- DECLARAR DE OFICIO ¡a NULIDAD del acto de Integración de Bases en el procedim¡ento de selección
Adjudicación Simplificada No 0002-2017-UNF "Contratación de Servicio de Preparación y Suministro de un Paquete de Raciones Alimenticias
para Alumnos de la Un¡versidad Nacional de Frontera", por haber prescind¡do de las normas esenciales del procedlmiento prescrita por la norma
aplicable, conforme a lo expuesto en la pafte consideratlva de la presente resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO.- RETROTRAER el proced¡miento de selección Adjudicación Simplificada N" OOO2-2017-UNF "Contratac¡ón de Servicio
de Preparación y Suministro de un Paquete de Raciones Aliment¡cias para Alumnos de la Universidad Nacional de Frontera", hasta la etapa de
los actos preparatorios, previa revaluación de los térmlnos de referencia y el requerimiento por el área usuaria.

ARTÍCULO TERCERO.- HÁGASE de conocimiento de los miembros del Comité de Selección designado y de los estamentos administrativos de
la Unlversidad Nacional de Frontera.

ARTÍCUIO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Abastecim¡ento - Área de Procesos la notificación de la presente resolución a través de su

publicación en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de
C¡ntratac¡ones del Estado.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y E'ECUTESE,

(FDO) DR, CARLOS TOAQUÍN ¡-lnnel VENEGAS, Pres¡dente de la Comisión Organizadora de la Universldad Nac¡onal de Frontera.

(FDO) Abg. ¡oyce del P¡lar var¡llas Cruz, Secretaria GenEral de la Universidad Nac¡onal de Frontera.

C.C: M¡embros de la Comislón Organlzadora UNF, OGPP, OGN, OGA, RR.HH, OGIMSG, Contabilidad, Abasteclmiento, Tesorería, OGIRI, OGEPS,

Analista de Sistemas PAD I, Archivo.
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